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PARTE OFICIAL. 

(SOBItílíXO m HllOVINCI.A. 

Circular núm, 380. 

Síccmi DE áA.iiim» = 6 . ' 

El Excmo. Sr. Ministro de I» 
Gobernación en telegrama circular 
de hoy, dice le siguiente: 

«Ministro Gobernación Gober-
nudores.—1S1 Recenta del Reino 
se ha servido declarar limpio la 
ciudad y puerto de Barcelona, 
disponiendo qm desde hoy siete 
empiece á contarse el término 
que seüala el art. 40, ley de Sa
nidad vigente, ta! como lo ra 
dacta lá de 24 de Mayo de 1866, 
para la admisión libre de buques 
procedentes de puertos epidémi
cos, quedando en su consecuencia 
libres de toda observación las per 
swnas y efectos que procedentes 
de aquellos so dirijan á cualquier 
jiunto.» 

Lo que se inserln en el Boletín 
oficial pura ¡conoctmienlo del pú
blico. León 7 de Diciembre de 1870. 
—Vicente Lobit. 

ESTlBLÍCiaiCNToS PENALES. 

Circular núm 331. 

Por defunción del que la des-
ompeflaba, se halla vacante la 
plaza de Alcaide Carcelero de la 
pública de La BaSeza, dotada con 
ei sueldo anual de doscientos diez 
y nueve escudos. 

Los que deseen mostrarse as
pirantes á ella dirigirán sus soli
citudes á este Gobierno do pro
vincia, documentadas, al tenor de 
io dispueíto en el decreto del Ex 
eclentisimo Sr. Ministro de la 
Gobernación de 25 de Mayo de 

1809, inserto en el Boletín núme 
ro 06, correspondiente al 4 de Ju
nio del mismo año, dentro del 
término de 20 dias á contar des 
de la inserción de este anuncio 
en el periódico oficial; en la 
inteligencia, que quedaran sin 
curso las que no se presenten en 
dicha forma. León 8 de Diciem
bre de 1870,—Ul Gobernador, 
Vicente Lobit. 

Circular núm '¡(¡2. 

CuMl!tlHÜCUJSES=Ni;G'ICUD(> 1.' 

Por acuerdo de la Dirección 
general de (Jomunicaciones de 28 
de Noviembre pidximo pasado, 
se han creado las plazas de pea
tones siguientes: 

1 peatón de Villafranca á Ar-
ganza, áancedo y Fresnedo con 
el haber anual de 450 pesetas, 

2 id. de Villafranca á B«'lan
ga. Vega de lispinareda y i'V.bero 
á 400 pesetas cada uno, 800. 

2 id. de Villafranca á Valle 
de Finolledo, (Jandin y Poranza 
nes, á 450 pesetas cada uno, 900. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial, para que los que 
aspiren i suobtencion, presei.ten 
en el téimino de 30 dias en la Se' 
cretaria de este Gobíeriio de pro
vincia la correspondiente instan
cia acoinpaílada du la le do bau 
tismo y certificación de buena 
conducta moral y política. León 
7 ile Jioieiubiede 1870.— Vicente 
Lobit. 

SECCION UIÍ FOMUNTO. 

Ferro-carriles. 

Núm. 363. 

Habiendo acudido keste Go

bierno civi ' , la Comisaria de las 
•íneas férreas del N . O., en 
queja de que pur muchas auto • 
ridades locales de esta provincia, 
no se aplica el debido castigo 
á los contraventores de la ley da 
policía de ferro-carriles, apesar 
del considerable número de de-
nuncius que se las lucen por los 
empleados de la custodia de la s 
referidas vías, y siendo muchas 
dé aquellas de graves y trus-
cendeutales consecuencias en 
perjuicio del p i b l i o y de las 
empresas; liejaz^ ido proceden
te recordar á las mismas auto -
ridades locales el debjr en que 
están do l a r el mis oxictocu n -
pli.níento en la purle que las 
compete a las ¡l¡á¡> liciones da 
la ¡cy da l í de Noviembre de 
1835 y reglaiiunlo para s.i eje
cución ile 8 du Julio ie 18 íü. te
niendo muy présenles os ar l ícu-
los 132 a. 157 d¿ este en que se 
las traza las reg as n q;ie h u í le 
ajustarse para iulpmor el debido 
oasligo á los causantes da Lis dc-
nunciasquise las dirijan p.ir los 
empleados de las empresas y ¡e 
la inspección ,\¿ las luiets. Ka la 
inlelígencia, que si se repro l u -

•jernu imavas quej is que patenti -
ceu la ap.ilía de dichas autorida
des en el exacto cumplimiento 
de su lan importiute co uj t i . lo , 
las exigiré la responsabilidad que 
haya lugar en la viay forma que 
proceda, según la indoie y cou-
seouenci is del liechi> que rnolive 
¡a falta. León 6 de Diciembre de 
1870. — l i l G-ibiraador, Vicente 
Lobit. 

Gacela de 2 de Diciembre. 

MINIST1SUIO DE HAGIISND-V. 

ÜECIIETO. 

Confoi'ínindome con lo pro
puesto por el Ministro de H.>cicn -
da, y de acuerdo con el llouscj» 
de Ministros, 

Vengo en disponer lo si
guiente: 

Articulo i ' LosAyuntamieiu 
tos que en uso del derecho con -
cedido por las leyes de 1 ' d« 
.Mayo de 1855 y 11 de Judo de 
185(>, y reales decretos de 10 de 
Julio de 181)5 y 23 de Agosto de 
1868, tengan fjrmalizados expe-
dientes en reclauiaciou de qn; st¡ 
exceptúen de la venta terrenos 
en conceplo de uprevochaiuienl» 
común y desiinados para dehesas 
boyales, bien radiquon dichos 
"xpedíenlas en las Adtniuistra-
cion.ss económicas de las provin
cias ó en 1¡I Dirección general 
de IVopie.lades y Derechos del 
lisiado, y no hayan aco.npañid » 
á sus iuslancias los ilouunienUx; 
que legiümea la propiedad invo
cada, lien irán este requisito en 
el término improrogable .do J!) 
dias, contados de-de el tercero 
siguiente al de la inserción de es
te decreto en oí Do!tfti.'i oficial de 
i a provincia. 

j l r t . á." Acompañará» con 
•os documentos imlice dup-icadu 
de los mismos en que se exprese 
sudase, número de fojas y esta
do en que se encuentran, uno d : 
cuyos ejemplares se unirá al ex
pediente de su razón con aque
llos, y PI otro se devulvurá a los 
inleresadns con el Cnuforme del 
Jefe económico y nota de la fo
cha de presen'acio i . 

Art . 3." Fenecido el plazi> 
marcado en el art I . " , los ex
pedientes que no hayan sido do 
cumeuudos se remitirán a la D i 
rección general do Propiedades 
y Derechos del lisiado con nota 

;:|ÍI:-



expresiva .¡t.-l ilia cu que conion-
zó a correr y el en que espiró 
dicho pliizo; y recibidosqiie sean 
H U archivarán, consignando d i l i 
gencia autorizada por e l Direc
tor de haber sido terminados 
por falta de documentación. 

Art. 4." El mismo plazo irn-
prorcgable de 30 dias se fi/a 
parala medición, clasificación y 
deslinde de los terrenos de co
mún aprovechamiento ó desli-
nadosparu dehesas boyales, bien 
se practiquen eslas operaciones 
por los peritos nombrados de 
oficio, bien por los elegidos por 
los Ayuntamientos ó los que de
ban elegir á virlud del derecho 
que lesconcede la circular de 18 
4e Julio de 1862; en la inleligen • 
<:ia de que pasado este plazo su-
guini su curso el expediente sin 
atarles de nuevo ni admitirles 
las protestas que sobre el parlicu 
lar "puedan for mular. 

Art. b,° Las reclamaciones 
contra el lapso de los plazos se
ñalados se presentaran dentro de 
los ocho dius siguientes al en que 
aquellos espiren, y será» admi
tidas siempre que las causas ale
gadas vengan acompañailas de 
informaciones judiciales que no 
puedan ser contradichas por al
guna de las que menciona y ex
ceptúa el arl , 2 * del real decre-
lo de 10 de Julio de 18So, en 
cuyo cuso se desecharán de pla
no por decreto marginal 

Art . 6." La Dirección gene-
nal de Propiedades y Derechos 
del lisiado (dictará las preven
ciones cenvenientes á los Jefe< 
económicos de las provincias 
para el mas exacto cumplimien
to da esledeureto, cuyns >iisy>o-
siciones no derogan las publi
cadas anteriormente sino en 
cuanto » ellas exuresarnente se 
opongan. 

Dado en Madrid áótl de No
viembre de 1870 —Francisco 
Serrano. — E l Ministro de Ha
cienda, Laureano Figuerola. 

L E Y H t P O T E G i V R I A . 
TITULO V. 

DI» LXS HIPOTECAS. 

¡sección primera. 
I)e Ins hipotcens vn general. 

{Continuación.) 

Arl. l l i l i . I'.n Ins casos cu que el 
}UL7. Ü Tribunal i i«ba procmlur de ofi-
oití p u r a nxi^ir ln cimítilnciim de uno 
mjii>lrti;;i l e i M l . ili.s|>uii'U":i Í¡U: el RI'ÍÍÍS-
Ir.tnoi- coiT«spunUienle le remiU la eer-
lilic.innii preveniila en la rc;ita «c^nmla 
<ii-i ¿i>tieHli i iinlwritir: en su vista nuu. 
ilii:-;) c i i iupar i ' i ' e i ' ai ebüg.nlo & consli* 
luir l-a lii|i(ilri:a. y om sa amlieiiein y 

la ilel Minisleri» fiseol seguirá después 
el juicio por los Irarailes que quedan 
présenlos. 

Art. 11)7. Lo ilUpucsIo en la« dos 
anterinres artículos se enli'iulera sin 
perjuicio de las reglas establecidas en 
el arl. 19Í sobre hipotecas por bienes 
reservables, y en la lev de Knjuicia-
mieolo civil sobre lianzas de los lutores 
y curadores, y no será aplicable á la 
hipoteca ilegal á favor' del Estado, de la 
piovincias ó de los pueblos sino cuando 
los reglamentos aduliuistrativos no es-
lubleeieren olio procedimienlo para 
exigirla. 

Art. M i . Su eslablice hipoteca 
ilegal.-

Piimero. En favor de las mujeres 
casadas sobre los bienes de sus mari-
Uos: 

Por las ilotas que les hayan sido en-' 
(regadas sulemuemenlc bajo fé de No
tario. 

Por las ai ras ó donaciones que los 
misinos maridos les hayan ofrecido den
tro ile los liiniles de la ley 

Por lus parafernales <|ue con la so
lemnidad anleriorníente dicha hayan en
tregado á sus maridos. 

Por cualesquiera otros bienes que 
las mujo.'es hayan aportado al malrinm* 
nio ó entreirado á sus maridos con la 
misma solemnidad. 

Segundo. En favor de los hijos so 
hre los bienes de sus padres, por los 
que estos deban reservarles, según las 
leyes, y poi los de su peiuilio. 

Tercero. En favor de Sus hijos del 
primer inalriinonio sobre los bienes de 
su padrastro, por los que la madre ha
ya adiiiinislrado ó adiuiuislre. ó por los 
que deba raservarles. 

Cuarto. En favor d>-l¡s m noivs ó 
iucapacilados, sobre los bienes 'le sus 
tutores ó euradores. por los que estos 
hayan recibido de ellos, y por l i res-
pousabili Jad en que incurrieren. 

Quinto. En favor del Estado, de 
las piovtMias y de los pueblos, sobre 
los bienes de los que coi.tralen con rl.os 
ó adminislren sus intereses, porlas res
ponsabilidades queconlrajeien, con ar-
reilo a derecho, sobre los bii nesda los 
couliibuyentcs. por el importe oe una. 
anualidad vencida y no pagada de los 
iiupueslos que graviten sobre ellos 

Sexto. Eo favor de losaseguradores, 
sobre los bienes asegurados, por lospro-
¡uios de segurft de di;S años; y si fuere 
el seguro múluo. por los dos úlimus 
divnu-ii los que se hubieren hecho 

OK I.A llirOTEC.X DOTAL. 

Art. 169. La mujer casada, á cuyo 
favor esublecü esla ley llipoleca legal, 
lendra derecho: 

['rimero. A que el marido le hipo-
leqne e inscriba en el Itoiiislrn los bio 
nos ininuebles y derechos reales que re
ciña como dolé estimada ó con la obli
gación de devolver su impío le. 

boguodu. A que se inscriban en el 
ll'gisli'u, si ya uo io estuvieren en ca

lidad de dótales ó pnraíernflWs. ü por 
el conceplo legal que tuviere», lodos 
los domas bienes inmuebles y derechos 
reales que e marido reciba como ines 
limados y deba devolver en su caso. 

Tercero. A que el marino asegure 
cen hipoteca especial sulicieute lodo 
tos demás bienes uo comprendidos en 
los parrafoa antei lores y que se le en 
tregüen por razón do matrimonio. 

Art. 170. La do;e confesada por el 
marido, cuya eula-gu no constare ó eoos-
malrimooio, ó deulro del prime' año do 
tare solo por docunienlo privado, no 
surtirá mus efeclo que cUic ¡as obliga
ciones personales. 

Ait, 171. Sin embargo de lo dis
puesto en id arlicnlo .niieiior, la mujer 
que luviere a su favor dote confesada 
por el marido antes de la celebracioudel 
nialriuiomo, ó dentro del primer uño de 
ól, podra exigir en ctudqui r liempo que 
el mismo mando se la asegure, con U'410 
leca, sienipie que haga constar judicial 
mente lit exislencia oe los bienes dolales 
ó la de o í r o s semejantes ó equivalentes en 
el inomenlo de deducir su reciaiuacioii, 

Art. 172. Los bienes i m i i u c ü T S ó 
derechos reales que se eutieguan como 
dote estimada sa inscribirán u nombre 
del maridoenel It'gistiode la prop.eaaii 
en la misma forma <|im cu>ih|uier otro 
adquisición de d o n i n i o , pero expresan. 
oose en la inscripeion la coanlu d e la 
dote deque dirlias bienes bagan parle, 
la cantidad en q u e hayan sido eslim 1 los 
y la hipoteca dolal que sobre elosqued" 
consliluida. 

Al tiempo de inscribir la propiedad 
de lulos bienes a favor del mal ido se 
inscribirá.la hlpolcoa dolal qu.-sobre 
ellos se cousliluya en el llegislro cor-
respondieule, 

Art. 173. Cuando la mujer tuviere 
míenlos como de su prin>\edud los Ine 
iir-s inmuebbí que hayan de ennstiluir 
dolo inestimada a los paraferii..|.'S que 
eiilregue a su marido, se liara con.-lar 
to el llegistro la cualidad respecliva de 
unos ú otros bienes, poniendo una nota 
que lo exprese asi al iiiarg"n de Ja mis
ma inscripción de propiedad. 

Si diclius bienes no esluvieren ins-
critoí a favor de la mujer, se iiisc:ibi-
ran en la forma ordiii„ría. expresando 
en la iiiseúpckm su cn l̂idavl de dolaies 
ó parafernales. 

(Se conliituará. 

DEL GOUlUliNO M1UTA1Í. 

Comisión dp. Reserva de la provin
cia de Lcon 

El Exorno. Sr. Director nene-
ral de ¡nfanteria con lecha 2(1 de 
Setiembre último y 1-4 del acluat 
me dice lo siguiente: 

A fin de activar en cuanto 
?ea posible la roclata para el 
Ejercito do Cuba, ^ . A. el líegen-

te del Reino ha tenido á bien dis
poner se concedan á los indivi
duos de la 1." y 2." reserva que 
se alisten voluntarios para dicho 
Bjéreito l¡»p .ventajas siguientes: 

1. '.-fLos que se alisten por el 
tiempo que dure la campaña re-
cibirAn cien pesetas tan luego co
mo firmen su compromiso, seis 
reales diarios df> haber y los pre
mios á que puedan tener derecho 
como enganchados ó reengan
chados en los cuerpos. 

2. ' Los de la primera reserva 
que se ¡ilisten por dos años reci
birán, ndetnns de las cien pese
tas y Ins seis reales diario-, cien
to veinte y niñeo pesetas al fir
mar su compromiso y trescientas 
doce pesetas cincuenta céntimos, 
al terminar su empeño. 

3. ' Por tres años las misrars 
cien pesetas y haber diario, cien
to cincuenta y cinco pesetas de 
ontradu y quinientas sesenta y 
dos poseías cincuenta céntimos 
en i t j u i l forma que los anterio
res. 

Por cuatro años, las cien pe
setas y haber diario, ciento ochen-' 
ta y siete pesetas cincuenta cén
timos de entrada y ochocientas 
cincuenta y dos pesetas cincuen
ta cénlimos al cumplir. 

4. " Los sargentos y cabos so
lo pueden admitirse como solda
dos, pero optarán é sus empleos 
en las vacantes que ocurran de 
su cl.tso, además de que por ca
da treinta hombres que se alis
ten, se admitirá con sus empleos 
un sargento 2.', tres cabos pri
meros y 3 segundos con los ci
tados premios y haber dhrio da 
doce reales los sargentos ocho 
reales, 

5. ' Los liceticiados por inuti
lidad adquirida en acción de guer
ra d acto de servicio, 6 por ce
guera, tendr.'m derecho á la to
talidad del premio. Los que 1» 
fuesen por enfermedad natural 1» 
tendrán tan solo á la parte del 
premio que corresponda al tiem
po que hubiesen servido. 

6. " Los fallecidos en el Ejér
cito trasmiten 4 sus legítimos 
herederos los derechos que tuvie
sen al premio que les correspon
diera por el tiempo servido. Si 
el fallecimiento ocurriese en fun
ción de guerra, ó por resultas de 
heridas recibidas en actos del 
servicio tendrán derecho á todo el 
premio correspondiente al tiempo 
de su empeño, cuando sus here
deros sean hijos, padres (i viudas. 

/-o que se hace saber á los in-



diijiduos fie ífl rüscruo de esta 
provincia, rogando encarecida
mente á los Alcaldes populares 
¡ine por lodos los metfios (fe /m-
lilicidad que oslen tí su alcance, 
hagan llegar el anterior anuncia 
iv noticiu de los individuos á quie 
nes interesa.—l.eon 25 ('<• iVo 
viembre de iS'iO.—IU T. C. Co
mandante Gefe, Tomás délas [la-
ras. 

DE LAS OFICINAS DE IUCIS.NIU. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA D E LA 
PROVINCIA DE L E O N . 

La Dirección general (le fíen-
tas, se sime comunicarme la or
den siguiente: 

«Esta Dirección frcneml ha 
resuelto renorüar ¡1 los fabrican
tes de t jidos y ropas hechas de 
todas las provincias del Reino: 
1.' La obligación que les impone j 
el art. ITS de las vigentes Urde- ' 
lianzas de poner las marcas de 
su fábrica en los géneros quu 
elaboran, y de que estas marcas 
estén precisamente estainpadas. 
tejidas d bordadas en las piezas. 
ó en su defucto. puestas en un se
llo de marchamo igual á los que 
ponen las Aduanas. 2.' I,a mul
ta igual al importe de los dere-
flhos arancelarios en que incurri
rán dichos géneros, si circulan ó 
se presentan al ambarqne sin 
mareas;, y 3." La necesidad de 
que se envíen á esta Dirección 
general muestras duplicadas de 
las marcas que cada fabricante 
adopte. 

A fin de que los interesados 
no puedan alegar nunca la ig
norancia de estas obligaciones, 
cuidará V. S. de que esta Circu
lar se publique tres dias conse
cutivos en el ¡lolelin oficial de 
esa provincia y evi los periódicos 
de esa capital, y la trasladará 
V. S. á los Administradores de 
Aduanas, de Rentas y de l'artido, 
á los Alcaldes de IOÍ pueblos y á 
las Juntas de Agricultura, Indus
tria y Comercio para que le dén 
la mayor publicidad posible. 

Dios guarde 4 V. S. muchos 
aüos. Madrid 24 de Noviembre 
de 1870.—Lope Gisbert.» 

1' en cumplimiento á lo pre
ceptuado en la cilíi'ía orden, se 
publica en éste periódico á los 
efectos consiguientes. 

León 0 ríe Diciembre de 1870. 
— E l Artmiiiisiraiíor económico, 
Julián García Rivas. 

Dli LOS AYUNTAMUSNTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo. 

Se lince saber á todos los 
que posean ó adiniiM^trnii fiiiCiis 
en este distrito iminvipa l , ' lúe 

presenten sns re'sciono» A la 
Juiila pericial en e l ténnino de 
veinte di :s. n contar d"Sde la 
inserción de este nimncio en ei 
Uoletin oficial, iguiilinente que 
las (Je sus ganados, ¡i lili de pro
ceder cmi oportunidad á la rec-
lilicacion del D i n i l araniieuto, 
que lia de servir de hese para el 
repurto (le la contriljacion ter-
ritoria , correspinidieuteal pró
ximo uño econóiuico venidero, 
según y confurme a las instruc
ciones vigentes. Caslrocontrigo 
15 de Diovientlire de 1870.— 
Domiuíío de Prado. 

: !— 
seguida á su exucción V»! de San 
Lorenzo 50 de Noviembre de 
1870.—El Alcalde, Miguel Ma-
tanzo. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Viltavidel, 

Hago saber.- que para proce
der con oporliiiiidad a la recli-
ficacion del aiiiillaruuiieuLo que 
lia de servir de base al repar
to de próximo «üo ecouómi o, 
se hace preciso que to los ios qu ; 
posean ó íidiniiiii'li'i.-n fincas en 
el distrito de este ^yu damieulo, 
presenten sus relaciones en la 
Secretaria de este Ayiiiitainien-
to. dentro del iiiiproroguble 
término oe qui-ice di is ; .ulvir-
tien.io que el que no lo ¡uciere ó 
en ellas fallase á la verdad, in 
currirá en las mu tas que marca 
el artículo 21 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 184a, se ad
vierte iguíilmeute que no se lia
ra traslación alguna de dominio 
en dicho arniUaraniiento si no se 
cumple con lo prevenido por la 
Dirección general de contribu
ciones en su circular de 16 de 
Abril de 18151. inserta en el Bo-
letin oficial de la provincia de 
15 de Mayo del misino, núme
ro 58. Campo de Villavidei 23 
de Noviembre de 18.0.—El Al
calde, Juan Cañas. 

Alcaldía constitucional de 
Val de A". Lorenzo. 

Se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por ténnino de ocho dias a con
tar desde ia inserción de este 
anuncio en el Jiolelin oficial de 
la provincia, el repartimiento 
general para cubrir ei importe 
del presupuesto municipal y 
conlingente provincial de este 
Ayuiitaniiento correspondiente 
al presente año económico de 
1810 71 , á fin dequj los con
tribuyentes en él comprendidos 
puedan inspeccionarle, y recla-
IIIÍII' lo que tuvieren por cmive-
nienle. apercibidos que pasado 
diclio ténnino sin haberse ex
puesto eosa alguna, no serán 
después oídos y se procederá en 

Alcaldía constitucional da 
Val de Ü. Lorenzo. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuulamieiito pueda proce
der con acierto y oportunidad ¡i 
la rectüicacioii del iiiiiillaraniien • 
to que lia de «ervir de base para 
la distribución de lu contribu
ción de i/imue.iles, cultivo y ga
nadería del próxima año ecouó-
in¡co¡de 1871-72, se previene á 
todos los que poseeau alguna de 
la-: expresadas riquezas en este 
distrito niiinicipal, así vecinos 
del misino, como forasteros, pre
senten en la Secretaría de esta 
corporación sus res lectivas rela
ciones, con las alteraciones que 
U vkpier.v naya suf ido, en el 
preciso l é rn ino le 20 dias coa
tados des-le la inserción de este 
anuncio en el Bolétin oficial de 
la provincia; pues pasado dicho 
término, no serán oídas S'H re
clamaciones y se lijará á cada 
coíitribuyeMe la mis,na riqueza 
que figura en el úllimo reparto, 
parándoles el perjuicio consi
guiente. Val de S. Lorenzo 30 de 
Noviembre de 1870,—El Alcal
de, Miguel Mutauzo. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de ¡iegrillos. 

Se llalla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamien
to por renuncia del que la des-
empeñii con la dotación dn 530 
pesetas. Los aspirantes i dicha 
plaza remitirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía en el Icrniino de 
un mes á contar desde la inser
ción de este .muiicio en el Bole
tín oficial de la provincia. La
guna de Negrillos 'M de Noviem
bre de 1870.—Agustín Vivas. 

A Icaldia co/i.itUucional de 
Cistierna. 

VA día -S de Noviembre 
apareció una yegua en la maja
da del pueblo (le Sorriba. cor
respondiente al Ayuntamiento 
de Cistierna.de unos cinco años, 
abada seis cuartas y inedia, pe
lo negro, estregada, sin herrar 
y en el pié derecho un sobrehue
so que al parecer se la dió fue 
go. Uecojida por el Alcalde de 
barrio, se encargó de su'custodia 
el vecino de diclio Sorriba, don 
Isidro Valdés, !t razón" de tres 

ivalü-i diarios, quien ía entrega -
rá á su dueño .satisfechos los cos
tos. Ci-itierua I . " de Diciembre . 
de 1870. Kl Alcalde constitu-
cíonai, llamón Sánchez. 

DK L A AUlüKNCIA O E L TEEMUTUftIO. 

•Secratiirin de Gobierno de la Au
diencia de l'uiíttiio'iií. 

Circnlur. 

El Exento. Sr. Ministro da 
Gracia y Justicia con fecha 12 
del actual ha comunicado al 
limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia la drden siguiente: 

limo. Sr..- Por el Ministerio 
de Hacienda se ha manifestado 
á este de Gracia y Justicia que 
al examinar la Junta de la Deu
da pública alguno* espedientes 
instruidos pava el abono de cré
ditos de presas inglesas, ha ob
servado que los documentos jus
tificativos de personalidad con
sisten en declaraciones de here
deros ab-intcstato, llamando jun
tamente la atención que los 
acreedores originarios residían ea 
nuestras antiguas posesiones do 
Ultramar y que apesar de igno
rarse por espacio de largo tiem
po su residencia han entendido 
en los juicios de ab-intestato los 
Juzgados de primera Instancia da 
la península contra lo terminan
temente dispuesto en el art. 354 
de la Ley de Enjuiciamiento c i 
v i l , naciendo de este procedi
miento la sospecha de quu no 
sean los declarados herederos los 
legítimos del primitivo acreedor, 
habiéndose esto corroborado en 
algunos espedientes en que han 
sido declarados herederos los in
dividuos do personas que poste
riormente ha resultarlo que ha
bían muerto en Espaüa, bajo-
testamento en época anterior. 
Por esta razón dicha Junta, dn 
conformidad con el dictamen fis • 
cal, no ha considerado bastantes 
aquellas pruebas que iia su couc jpr 
to carecen de fuerza legal para 
acordar el pago de los créditos 
oorrespondientas, esponiendo al 
Tesoro público á satisfacerlos a 
personas que no fuesen los legí
timos du-silos de ellos. En vista, 
de esto y de las informalidades 
en qua se ha incurrido un las di
ligencias instruidas al efecío, 
quo aparecen detalladas en c in
co copias que remite el espresa
do Miuist.'rlo de los díotí i innes 
e a i i H i i ja «arios Jij'Vlua'.i.; 
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, or el fiáoul 'lo la DCIHIÜ, S. A. 
ei Engente del Reino ha tenido 
i bifen disponer iiue se recomían 
da á los Jueces ile primera Ins 
tanci i que antes de acordar es 
ta clase de declaraciones de hc-
lederos ab-intestato publiquen 
los oportunos anuncios en el 
punto de la úl t ima residencia 
del oausante, exigiendo ademAs 
cumtos documentos seam condu 
ceutes para que dicho acto BS 
lialle revestido de todas las for 
jnaüdades legales, y estricta
mente ajustado i las prescrip
ciones de Ja Ley de Enjuieia 
miento civil 4 fin de evitar que 
se declaren derechos á favor de 
personas que no sean los verdade
ros acreedores del Estado. De ár
dea de S. A.. lo digo A V. I . pa
ra los efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. I . muchos años. 
—Madrid líí de Noviembre de 
1870. 

Lo qus por acuerdo de S. 1. 
se circula en los Boletines oficia-
]es para la inteligencia y exacta 
«umplimiento por los Jueces de 
primera instancia del territorio 
de esta Audiencia.—Valladolid 
30 do Noviembre de 1870.—Ti-
burcio '«Joreno López. 

daD.' María Lopoz, difunta, VÍ-
cina q t i ' j fuá d.) la misma, y esta 
can:) maflra natural dol finado 
D. líafael López. 

Dado on LJOII á 1." de Diciem
bre de 1870.—Francisco Montes. 
—Por mandado d.> Su Sofioria, 
Antonio tiarcia Ocon: 

m LOS JUZGADOS. 

D Francisco Montes Muyo, Juez de 
¡ primera instancia de esta ciudad 

de León y su partido. 

Por el presente.segundo edic 
to cito y llamo á todas las per
sonas que se crean con derecho á 
los biüies quedados por fallecí 
miento do l > . l l i f . iel Lopa. na
tural de Cflljico Navoro, y resi 
dente que füó en esta ciudad, 
para que douti-o d« veinte dias á 
contar des.ie la inserción dol mis
mo en el Boletín «Soial de esta 
provincia se presjuten á hacer 
las gestiones que tuvieron por 
conveuiont?, en este mi Juzgado, 
ya ana p.'r si, ya por medio de 
porsoiia (¡omputmtementa auto 
rizada, «on apercibiuüen toque de 
no verificarlo ios parará el con
siguiente perjuicio, áe hace pro-
santo, quo los presentados hasta 
el dia como reclamantes de dicha 
herencia lo son, I ) . Bernardo Gu • 
tierrez, D. José Tegerina y ilon 
Isidoro lüvera, como maridos ros-

"p.K'.tivauionte o i tos dos do doií.i 
francisca y D." Agustina Gutier-
na. vecinos da os t i «hidady con 
el cai'áo.er de hijo» y Jieredcros 

Por el pre!ente cito, llamo y 
emplazo íi Santiago Izquierdo Lo-
rás. natural de Al lepuz, para que 
dentro del término de treinta 
dias á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín ofi 
«¡al de esta provincia, se presente 
en el Juzgado da mi cargo, á 
evacuar una diligencia en causa 
criminal que estoy instruyendo, 
apercibido que de no comparecer 
dentro dol indicado término, le 
parará el perjuicio consiguiente. 
Dado en León A. dos de Dicíem 
bre de rail ochocientos setenta.— 
Por su mandado, Aatonio García 
Ocon. 

El Sr. D. José Alvarez Ci l . Juez 
de primera tiislunoío de este 
partido de La Vecilla. 

Por el presento segundo edic
to, se cita, llama y emplaza - á 
Juan Martínez y Martínez, natu
ral de Otero, provincia de San
tander, para que en el término 
do nueve dias á cof.tar desde os 
ta fecha, se presente en este Jua
gado á contestar á los cargos 
qne le resultan en causa que con 
tra el mismo y Prudencio Mar
tines! se sigue por presumirles 
autores de lesiones inferidas á 
Francisco Huí/., r. si JuntH en .San
ta Lucia; con apercibimiento que 
de no p-esüiitarse se seguirá la 
causa eu su reboldia y le parará 
el perjuicio que haya lugar. La 
Vecilla Noviembre veintinueve 
do mil oohociontos setenta.—Jo 
sé Alvarez Cid.—Por mandado 
de su seiloria. LiauJro Mateo. 

D. Ramón Cepeda y Montero. Juez 
de primera instancia de esta 
vi ta ile ¡'on/erruda y su par
tido. 

I torosa á esie Juzgado la 
nverigiiiiciun ilol nouibiv. u¡)e-
IIÍLIOS y vucinilatl ilcuim persona 
t'aheu'ulo en üubañus Harás, el 
ilia veintiocho (le setiembre úl
timo, el cual se supone haya 
muerto ¡i coi.secuencia de un 
pailiicimientu que venia sufrien
do en el vientre; y el mismo se
gún doclaracion de iilyunos tes
tigos, estuvo dclL. /Ja i' h *'•.•!!-

ta de aceito al p.tnnonor ' O am • 
bulaiicia, en años anteriores, y 
se dice hubi'iíe oido ser de un 
puel) o que llaman (lli-iu ó C h a 
no en For- ela 

Loque se ¡ i imnm en el Bo
letín oficial, para que si por las 
seiins auloriorme le relaciona-
das, alguna persona se creyere 
con derecho ••< su herencin.se pre 
senté en este Juzgado IUI térniino 
do treinta dias a contar desde U 
inserción (le este anuncio, pura 
cierta diligencia de la Ai l ininis-
tracion de justicia. Dudo en Pon 
ferrada á nueve de Novie ubre 
de mil ochocientos setenta.— 
Rainou ('Cpeda. 

Por el pre-ente se cita, lla
ma y emplaza á Manuel (laroiu, 
de procedencia y antecedentes 
desconocidns, para i|ne en el 
improrogaüle término (ID trein
ta dias ii contar desde el en que 
leng i lugar la inserción de este 
edicto en la tiaceta de Madrid v 
Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en la sala de Audien
cia de este Juagado, « conlustar 
á los cargos que Is resiillmi en 
la causa qne contra el mismo y 
otros se esta siguiendo, por le
siones » \ntoiiio Allegue; aper 
cibido que de no comparecer, 
se seguirá Ja cansa e» su rebel 
(lia y le parará el perjuicio que 
haya lugar, liado en Pouferrada 
á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos setenta. — llamón 
Cei-eda—Por su mandado, Jo-
té González. 

Lic. D. Francisco Unrcia fílet. 
Juez de ¡irimera instancia de es
ta villa tle líiiiño ¡/su par Hilo. 

Al señor Gobernador civil 
deesU l'rovi cia a q don atenta-
u.'tínle saludo bago saber: Que 
eslnv instruyendo diligencias do 
oficio, e» averigiinoiou de las 
causas que produjeron ¡a muer
te do un hombre que tt¡ 'Í!J ¡le 
Novie ubre último, fué encontra
do cadáver en el rio que baja de 
lialilosin y liiosol término de al 
Una y puente del mismo, cuyo 
sugeto debia ser de unos sesenta 
míos «s de estatura mas de cin
co pies, polo y bhrbu cana algo 
calvo, sin dientes en ia mandíbu-
| i superior, encontrándole úui-
carne le una camisa de lienzo 
casero usada, y una chaqueta (le 
saya' usada, y como ;;o baya 
podido ¡deutüicorse su persona 
he acordado dirigirme a V. S. 
á íí.i de que lo verifique á las 
auloridadel <1̂  su dependencia 
para que nveriguen y maniii-s-
len si fdíase d e s ú s ropeulivos 
pu bosalgun si 'got) . - j j ' i s i eáás 

correspondan i las s i ia H ' i das, 
dando caso afirm.itivn enaon-
miento á sus parientes de es'» 
procedimiento, y pura que ten
ga efecto de parte de S. K. el 
Itegente del Reino le exhorto y 
requiero y déla inia le ruego que 
le reciba, se digne aceplurley or
denar su cumplimiento.haciendo 
se inserte en oí B i l^ t in olioialde 
esa provincia, pues en ello se in • 
teres.-! la recta adminístracío.i de 
justicia obligándome yoal tanto. 
Dadoeu Hiaíio y Diciembre p r i 
mero de mil ochocientos seten
ta.—Francisco Gireiu lliez. 

vNUNClUá PAItTiCULAtttis. 

Fábric» de jaban.— Tiale del 
Rastro. 

Demitsi ido á'ibiüii as la grsn acep-
t'icinii ipití hiiu t*uiiut> los jab-íocá dú 
mi üUbai-aeUfii, p.r loluato ntuUtcu-
go qu? elo^iurhiá; dúlo si anuncio eu 
b&raturu; toiao ai ei biuuco, el de pin -
taenctrnmlii, y «si npluinadn üe piuU 
verde qu-j tunca aceptación Im tenido 
en esth Ciii'lacl y sus idrreiinres, á tft 
cutirtn^hbi'a. por arrub is a 41 ra uan 

Kl uinnrilln de olor que quita todan 
l'is muticbíis de ¡£rn9a «n sr. in. Una, 
«lífoiloi! y hiHt, a 14 ciurtus libra y 
H8 rs. arruba 

Lavanderas acudid al tinte porja-
bun, yaS'tbeissu buen resul tado. 

Kl din 2 del corriente ae fitriiriA 
de la f-̂ ria una jata delgada, de año, 
ruja tiene en el asta dnrecbn lina 
CI-IIZ, dar razón n Fc.ruaodo Fermn-
dez, vecinu de Viilabalter, que dsri 
el h illaz>'u. 

Fll dia 3 del corriente se es tra i i» 
de t-'i-tísi.'i de U Vcsra una ye^na ro
j a , nlzaila 6 y media cuartas, roma, 
cuu eslreí a -u ta fr-niín, la pefsuua 
qtl^ ^ena on piradero daru razón á-
Cipriauu KtTnniidiiz. vecino del repü-
tiun Freeun de !a Vejja, qne ^rrntifi-
ca- a. 

E l día 1,' t le i corriente se estra-
vió d i n í -r i - ' i ! d.i L-uu n i e i pullina p e 
queña. O. 5 a ñ o s , p-jlo cardina, buza 
biancu, Itt i ' i l l a un diente del lado d e 

recluí, p e l a d a f m r cima del lomo. La-
l í e r s i í D a f | i j e ¡ í e ¡ v i riu p a r a d e r t i dará 
¡a/.ijii ,-i fí^aito ü a r s i i . en Curbajii 
J e l a L : : i r u a . 

El d i a l del c i i r r i e l K i ! d e B i l u a i e í l ó 

d e l p a á t u e n Ouibiilos d e l o s Otero-1, 
u n a y e g u a de rti¿a c u u l a s üeñas 61-
^iilent-.íS, p r u p i . i dJ I ) . A Ü t f u e l tle UJS-
tro, cii-iijani) <ie d i c h u p u e b l u . 

riiete c u a r t a s d a u l g i d a . p u c o maí 

( i i u i n i u á . c u l u r b l a l l C " y r u j o , ó s e a d e 

a z í . c i ' r y c u i e l n , u » p u c o pit i cilza-
;.¡» da u n p i e . u n . » « i c t r i x e n >ia» 
l l a l l a , v e-'ad i i « o e b u a ñ tí. 

Isr'íülsís'í- RrwiWO .U"!.-»'*»'* ' ' • 
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